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Medellín, primero (1 ) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes,  por el  término de t res (3) días 

(art ículo 277 C.G.P.),  la respuesta de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL MEDELLÍN al requerimiento real izado media nte 

providencias del  10 de jul io,  24 de jul io y 14 de agosto de 2023 , donde se le 

sol ici tó al legar “copia de las grabaciones de audio o video de las audiencias 

celebradas en el proceso de l iquidación de PROCESADORA DE LECHES 

INTEGRALES DE COLOMBIA S.A.S.,  expediente N° 39572, especialmente, la 

grabación de video o audio de la audiencia celebrada el 17 de octubre de 2018,  

donde se resolvieron las objeciones presentadas frente al proyecto de graduación 

y cal i f icación de créditos”.  

 

La respuesta y los documentos anexos a la misma se encuentran en los archivos 

digi tales 29 a 38 del cuaderno de segunda instancia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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